
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

Presente 

 

Los suscritos Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, integrante de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 53, fracción III, de la Constitución Política del 

Estado de Sonora y 32, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a 

la consideración de esta Asamblea la siguiente Iniciativa con Punto de Acuerdo mediante el 

cual se exhorta al Congreso de la Unión, conforme a la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El Impuesto al Valor Agregado es no solo un instrumento de recaudación fiscal 

importantísimo, pues en el país representa la segunda fuente de ingresos tributarios, sino 

que además es un instrumento de política económica del estado. El IVA, pertenece a una 

familia internacional de impuestos al consumo, que grava los bienes y servicios al momento 

en que estos son adquiridos, por sus cualidades actuales es la evolución de impuestos que lo 

precedieron y que representaban diversos y severos problemas para determinarlo de manera 

equitativa y que ahora han sido resueltos con el actual diseño de este impuesto. 

 

En otros países, sus modelos constituciones permiten una gran flexibilidad para determinar 

las tasas de este impuesto, tal es el caso de Estados Unidos de América, nuestro vecino y 

competidor comercial, en que cada estado y según lo determine este, el condado o la ciudad 

fijan el monto  de la tasa impositiva, existiendo una gran variedad de ellas. En contrapartida 

existen otros países en los que la tasa es única a nivel nacional, esto ocurre en países que 

observan condiciones de homogeneidad económica y de competencia con los mercados de 

sus zonas fronterizas. 

 



En nuestro caso, históricamente la frontera norte, ha enfrentado una doble matriz de 

problemas que impactan a nuestro Impuesto al Valor Agregado, por un lado, la gran 

distancia que nos separa de los centros fabriles y de producción, ha impedido que los 

insumos nacionales fabricados en el interior del país puedan llegar con prontitud y con 

suficiencia a nuestra región perimetral. Por otra parte, el Norte del país colinda con Estados 

Unidos de América y por ende, se encuentra sometido a una condición singular: la colisión 

de dos economías, la del país económicamente más poderoso del mundo, y la de la parte 

residual de la economía mexicana que tiene interés en competir con los artículos 

norteamericanos. 

 

Si consideramos que toda la economía nacional está dirigida al distrito Federal, tanto en 

bienes de consumo como en servicios, es notorio que Sonora al encontrarse muy distante de 

ese centro político, económico, comercial que es nuestra capital, son pocos los grandes 

productores de bienes y servicios interesados en satisfacer la demanda de los sonorenses. 

 

De esta suerte, los productos nacionales que llegan a este estado fronterizo lo hacen con 

elevados costos de transportación que deben enfrentar para llegar hasta municipios como 

Nogales, San Luis Rio Colorado y Puerto Peñasco, además las condiciones en que viaja la 

mercancía nacional por tierra no son equiparables a las condiciones en que viaja la 

mercancía en Estados Unidos de América, donde un sistema eficiente y seguro contribuye a 

que los insumos norteamericanos sean altamente competitivos en precio y calidad, además 

de que se surten de manera oportuna o inmediata. 

 

Además el parque vehicular norteamericano, formado por flotillas nuevas, con gran 

eficiencia en el consumo de sus combustibles, con choferes certificados y con carreteras 

libres y de la mejor calidad mundial, permite a ellos transitar con mínimos costos y de 

manera expedita en aquel país, todo lo contrario de lo que ocurre en el nuestro donde las 

carreteras mejores son de cuota, y las libres son una verdadera aventura, sin contar los 

bloqueos por protestas políticas de comunidades ubicadas en su inmediatez, y esto sin 

considerar las largas filas que hacen nuestros transportistas para pasar los retenes militares, 



policiacos o incluso de bandas criminales. Todo esto resta competitividad a nuestros bienes 

y servicios, encareciéndolos.  

 

Por otra parte, los impuesto al consumo que se cobran en San Diego CA, y en Arizona que 

es con quienes compiten nuestro comercio, oscila entre el 8 % en California y el 6.6% en 

Arizona, por lo que notoriamente nuestros vecinos cuentan además de las ventajas de 

oportunidad, calidad y de producción, es decir precio de fabricación y de distribución, con 

una tasa baja en su impuesto de consumo. 

 

En estas condiciones, los sonorenses se ven obligados, cuando pueden, a adquirir sus bienes 

de consumo en los comercios del estado vecino y los que no pueden cruzar la frontera por 

carecer de Visa, entonces se ven obligados a soportar las condiciones de carestía de los 

productos de fabricación nacional que se encuentran encarecidos por los costos de 

transporte, mercado residual (mercado de productos que no se consumieron en el interior) y 

por la tasa más elevada del impuesto al consumo (Impuesto al Valor Agregado) que es del 

16%. 

 

Además de lo anterior, la nueva política de contención migratoria de la administración 

federal de Estados Unidos de América, arroja un crecimiento de población migrante que se 

queda en la entidad ante la imposibilidad de cruzar al vecino país del Norte, además de los  

migrantes expulsados de la unión americana. Por desgracia los migrantes que permanecen 

en la frontera norte, están en condiciones de apremio y no pueden incorporarse a las 

actividades productivas o comerciales, pues estas están en franco retroceso. 

 

La economía de los municipios fronterizos es altamente sensible a estas variaciones, que en 

el interior del país pasan desapercibidas pues no ocasionan perjuicios comparables, ya que 

los migrantes expulsados que regresan a sus estados se reincorporan a sus familias en un 

círculo virtuoso, lo que no ocurre con la migración de personas sin preparación alguna y sin 

familiares en esta región y que además carecen de oportunidades para incorporarse a 

nuestra economía que en este momento carece de un aliento claro. 

 



La única forma de salir de esta inercia decadente en que nos encontramos, es sumando o 

favoreciendo los factores que pueden fortalecer las condiciones económicas de nuestra 

frontera, los cuales son sin duda varios y diversos, por lo que no es oportuno abundar en 

ellos, salvo el que ocupa a esta iniciativa, que es la de dar competitividad fiscal al comercio 

local. 

 

La forma idónea es reducir la tasa del Impuesto al Valor Agregado a una que sea similar a 

la de nuestros vecinos de Norte y que representan nuestra principal competencia, para que 

los habitantes de la frontera -que pueden pasar a Estados Unidos- realicen en nuestro estado 

sus compras, y para que los turistas y hombres de negocios extranjeros vean en estos 

municipios como un destino para sus visitas o para sus inversiones. 

 

Es correcta la aspiración de nuestras autoridades hacendarias del centro de subir la 

recaudación del IVA  a estándares comparables con los restantes países de la OCDE, los 

cuales por cierto no compiten en sus fronteras con Estados Unidos de América, pero Sonora 

y los estados del norte de México que enfrentamos similares condiciones, no estamos en 

condiciones económicas equiparables ni al resto de la república, ni a los países de la 

OCDE, por lo que es inequitativo colocar a los comerciantes fronterizos a competir con los 

de California o Arizona en condiciones tan adversas. 

 

Es sabido que los municipios fronterizos del estado de Sonora y otras entidades de la 

república disfrutaban hasta antes de la reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

publicada en diciembre del 2013, y que entró en vigor el primer día de enero de este 2014, 

de una tasa del 11% a una tasa actual del 16% ocasiona inmediata inconformidad entre 

quienes arriban al norte del estado por turismo o por negocios, lo cual crea una corriente de 

opinión adversa a la promoción económica de nuestra región. 

 

En la iniciativa de diciembre del 2013 a la Ley del IVA, el inicialista consideró 

indebidamente que la tasa del 11% resultaba inequitativa y dijo textualmente: “ frente a las 

operaciones similares que se realizan en el resto del territorio nacional. La aplicación de 

una tasa reducida en dicha región, además de implicar una menor recaudación, dificulta la 



administración y el control del impuesto, por lo que se abren espacios para la evasión y 

elusión fiscales” 

 

Dicha afirmación no coincide con los hechos y tampoco son correctas las consecuencias a 

que llega el autor de la iniciativa en comento, pues si bien era cierto como decía que “el 

ingreso promedio per cápita en la zona fronteriza del país, en donde se aplica la tasa 

reducida, es mayor al promedio nacional en 27%”, esta información se deriva de la 

información de las cuentas de los contribuyentes de la zona, que al ser mayores en 27% al 

promedio nacional, demuestran la normalidad y regular cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los estados y municipios fronterizos y es falso que se abran “espacios para la 

evasión u elusión fiscal” como dice la iniciativa. 

 

La iniciativa para justificar la “homologación” aduce la mejoría en comunicaciones 

diciendo que: 

 

 “actualmente este argumento no tiene sustento, debido a que la infraestructura de 

comunicaciones y avances tecnológicos han estrechado la integración económica y 

comercial de la región fronteriza con el resto del territorio nacional. Actualmente, la 

zona fronteriza cuenta con mejor infraestructura de comunicaciones y transportes 

que el resto del país. En el caso de acceso a Internet, el porcentaje de los hogares 

que cuentan con este servicio en las entidades fronterizas es de 16%, en tanto que en 

las entidades no fronterizas este indicador es de 12%; en el caso de la telefonía fija y 

móvil, la brecha es mayor ya que en las entidades fronterizas existen 95 líneas 

telefónicas por cada 100 habitantes y en el caso de entidades no fronterizas existen 

80 líneas por cada 100 habitantes.”  

 

Sin embargo ese enfoque es erróneo, pues lo que perjudica a esta frontera es la distancia de 

los centros de producción y que los destinos comerciales en el noroeste y norte son de 

reducido interés debido a una población menor y por ende con menor atractivo comercial, 

tampoco los beneficios del internet tienen nada que ver con los grandes problemas de 

abasto y precio de la frontera, pues los camiones de transporte no viajan por internet, ni en 



las líneas telefónicas, aunque le faltó precisar al autor de la iniciativa que tanto el internet, 

como los servicios de telefonía son más caros en México y de menor calidad que los 

correspondientes en la unión americana, por lo que de nueva cuenta estamos en desventaja.  

 

La frontera norte exiguamente poblada, como se acaba de expresar,  carece de atractivo 

frente a 50 millones de personas que habitan en una superficie equiparable a Baja 

California y Sonora, ubicada en el altiplano de la república, eso hace que los productos 

nacionales sean en frontera más caros y escasos, como lo dice la propia iniciativa de 

reforma a la Ley del IVA en 2013, cuando aduce:  

 

“los datos indican que los precios de bienes y electrodomésticos son mayores en 4% 

en la frontera, en tanto que los precios de bienes dedicados a la higiene y el cuidado 

personal son mayores en 2%. Para todos los bienes estudiados, la diferencia es de 

4%. Lo anterior, indica que la tasa reducida del citado impuesto lejos de ser una 

herramienta efectiva para reducir los precios finales, beneficiando con ello a los 

consumidores, ha beneficiado a productores y comercializadores.” 

 

Lo que ocurre es que los productores y comercializadores ante ventas menores en volumen, 

tienden a tratar de llegar a su punto de equilibrio subiendo sus precios de venta, pues de 

otra manera sería ruinoso o nada atractivo venir a esta región, por lo que las autoridades 

fiscales centrales debieron apreciar que el equilibrio en la frontera es delicado y las medidas 

recaudatorias no solo han servido para desequilibrar la difícil situación de los productores y 

comercializadores, sino también de  los consumidores, que ahora tienen que comprar los 

productos mexicanos a un precio todavía mayor que al apreciado por las autoridades 

centrales en 2013. 

Sin embargo, con tan exiguas consideraciones la iniciativa concluye: 

 

“y se estima necesario que, en términos de la obligación prevista en el artículo 31, 

fracción IV de la Constitución Federal, todos los contribuyentes paguen el impuesto a 

una misma tasa, eliminando privilegios, lo que generará que la tributación sea más 

justa al sujetarse todos a la misma tasa impositiva. 



 

Asimismo, la eliminación de la tasa para la región fronteriza, resulta constitucional, 

ya que su establecimiento fue una decisión de política tributaria que atendía al fin 

extrafiscal de estimular el comercio nacional en la frontera, desalentando el consumo 

de bienes y servicios extranjeros en tal región, por lo que su otorgamiento no es 

exigible constitucionalmente” 

 

Esta visión paritaria es inequitativa, pues estamos en una situación desigual y como 

consecuencia necesitamos un trato desigual. Esto parece injusto, pero cuando pedimos un 

trato desigual lo hacemos a partir de que debido a las condiciones mencionadas no estamos 

en las mismas condiciones de competitividad que los empresarios del interior de la 

república que están a salvo de competir directamente con la economía número uno del 

mundo, pues de por medio existen condiciones de amortiguamiento como la misma 

distancia y por el contrario, se benefician de la presencia de insumos norteamericanos que 

solo compiten en determinados rubros, precisamente por los costos de transporte y de 

operación que en el interior de México los limitan. 

 

La frontera con Estados Unidos de América necesita mayores apoyos para poder competir 

contra los empresarios norteamericanos, y lo que el congreso mexicano puede hacer es 

mucho, como fijar la tasa del IVA en la misma cuota que existe en los estados de Arizona y 

California, para compensar al menos la tremenda desigualdad entre nuestras economías y 

darnos la oportunidad de competir con nuestros apreciados rivales. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación así se expresó, cuando determinó que la tasa 

menor en la frontera no atentaba contra el principio de equidad, establecido en la fracción 

IV Del artículo 31 constitucional, ya que el mismo máximo tribunal reconoce que para 

personas en desigualdad debe existir un trato desigual a efecto de  propiciar la equidad 

fiscal.   Esto se puede apreciar leyendo atentamente la siguiente jurisprudencia: 

 

Tesis: P. CXXXVIII/97 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

 Novena Época 197681        1 de 1 



Pleno Tomo VI, Septiembre de 1997 Pag. 208 Tesis Aislada 

(Constitucional, Administrativa) 

 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2º. DE LA LEY RELATIVA AL 

IMPUESTO CORRESPONDIENTE, QUE ESTABLECE LA APLICACIÓN DE 

UNA TASA MENOR CUANDO LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 

SE REALICEN POR RESIDENTES EN LA REGIÓN FRONTERIZA, NO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 1O. DE ABRIL DE 1995). 

El artículo citado respeta el principio de equidad tributaria al establecer la 

aplicación de una tasa del diez por ciento sobre los actos o actividades gravados, 

cuando ellos se realicen por residentes en la región fronteriza, ya que siendo el 

consumo el objeto de este impuesto indirecto, el cual atiende tanto a la capacidad de 

compra como a la disposición de bienes y servicios, resulta un hecho notorio que el 

referido consumo no se presenta en idénticas condiciones en la región fronteriza y 

en el resto del país, pues la cercanía de aquélla con otras naciones altera los patrones 

de consumo, por lo que al establecer el legislador una tasa menor para el cálculo del 

tributo que deban enterar los residentes de la región en comento se infiere, 

inclusive, el fin extrafiscal de no afectar la competitividad y de estimular el 

comercio nacional en la frontera, desalentando el consumo de bienes y servicios 

extranjeros que perjudiquen la competitividad de la industria nacional en tal región, 

lo que implica otorgar diversas consecuencias jurídicas a desiguales supuestos de 

hecho, respetándose, por ende, el principio de equidad tributaria previsto en la 

fracción IV del artículo 31 constitucional. 

Amparo en revisión 1772/95. Isaías García Calvillo y otros. 21 de noviembre de 

1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y 

Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura 

Angélica Sanabria Martínez. 

Amparo en revisión 1989/96. Maximino Rubén Cerón López. 3 de julio de 1997. 

Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Genaro 



David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela 

Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 

Amparo en revisión 1981/95. Enlaces Radiofónicos, S.A. 3 de julio de 1997. 

Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Genaro 

David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz 

Romero. Secretario: José Ángel Mattar Oliva. 

Amparo en revisión 3047/96. Juan Ricardo Juárez Castillo. 3 de julio de 1997. 

Mayoría de ocho votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: Genaro 

David Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz 

Romero. Secretario: José Ángel Mattar Oliva. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el ocho de septiembre en curso, 

aprobó, con el número CXXXVIII/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó 

que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito 

Federal, a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete.   

  

Esta tesis se fortalece con las condiciones de inequidad y crisis en que se encuentra esta 

frontera, las cuales son del dominio público, por ende una tasa menor al Impuesto al Valor 

Agregado, acorde a la preexistente hasta diciembre del 2013 no es violatoria del principio 

de equidad tributaria, sino por el contrario, es la necesaria para esta región de México. 

 

En suma, es necesario utilizar al Impuesto al Valor Agregado como un instrumento 

económico que incentive la actividad comercial, que sea un atractivo para los 

inversionistas, que estimule el consumo de insumos nacionales, su producción y su 

distribución y eso solo será posible con una atmosfera saludable para los negocios en la 

zona fronteriza donde tenemos que enfrentarnos al mejor competidor del mundo y al menos 

en el tema de los impuestos no debemos estar por debajo de él.  

 

Cabe decir que esta es una decisión a la vista de que la tasa del 16% solo ha traído 

empobrecimiento y fuga de compradores, pues el único comercio que sigue creciendo es el 

comercio informal, con mercaderías traídas de Estados Unidos que aparece en todas partes, 



son ropa, perfumería, cosméticos, accesorios de damas, artículos para el hogar, 

herramientas, refacciones automotrices. 

 

Con esta propuesta, propongo a este H. Congreso retornar a los municipios y Estados 

fronterizos a las mismas condiciones que existían hasta la aprobación de la dolosa reforma 

fiscal, no es todo lo que se puede y debe hacer, pero es lo menos que debe hacerse en 

materia fiscal, reducir la tasa al 11%. 

 

Para ello lo conducente es reformar los artículos 1C fracciones IV, V y VI; 2o; 2o A, 

fracción I último párrafo, y 5 último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

conforme a la redacción que se expresa en el siguiente cuadro: 

  

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Cuadro comparativo  

 

Actual redacción Redacción que se propone para esta reforma. 

 

Artículo 1-C 

I. 

II. 

III. 

IV. Cuando los adquirentes cobren los 

documentos pendientes de cobro, ya sea en 

forma total o parcial, deberán manifestar el 

monto cobrado respecto del documento 

correspondiente en el estado de cuenta que 

emitan, con el cual los cedentes de los 

documentos deberán determinar el impuesto 

al valor agregado a su cargo, sin descontar de 

dicho valor el monto correspondiente al 

cargo financiero cobrado por el adquirente. 

Artículo 1-C. 

I. 

II. 

III. 

IV. Cuando los adquirentes cobren los 

documentos pendientes de cobro, ya sea en 

forma total o parcial, deberán manifestar el 

monto cobrado respecto del documento 

correspondiente en el estado de cuenta que 

emitan, con el cual los cedentes de los 

documentos deberán determinar el impuesto al 

valor agregado a su cargo, sin descontar de 

dicho valor el monto correspondiente al cargo 

financiero cobrado por el adquirente. Para tales 



Para tales efectos, el impuesto al valor 

agregado se calculará dividiendo la cantidad 

manifestada en el estado de cuenta como 

cobrada por el adquirente entre 1.16. El 

resultado obtenido se restará a la cantidad 

manifestada en el estado de cuenta como 

cobrada y la diferencia será el impuesto al 

valor agregado causado a cargo del 

contribuyente que cedió los documentos 

pendientes de cobro. 

efectos, el impuesto al valor agregado se 

calculará dividiendo la cantidad manifestada en 

el estado de cuenta como cobrada por el 

adquirente entre 1.16 ó 1.11, según se trate de 

documentos que deriven de operaciones 

afectas a la tasa del 16% o 11%, 

respectivamente. El resultado obtenido se 

restará a la cantidad manifestada en el estado 

de cuenta como cobrada y la diferencia será el 

impuesto al valor agregado causado a cargo del 

contribuyente que cedió los documentos 

pendientes de cobro. 

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a 

partir de la fecha de exigibilidad del pago de 

los documentos pendientes de cobro, sin que 

las cantidades reflejadas en dichos 

documentos se hayan cobrado por los 

adquirentes o un tercero directamente al 

deudor original y no sean exigibles al cedente 

de los documentos pendientes de cobro, este 

último considerará causado el impuesto al 

valor agregado a su cargo, en el primer día 

del mes siguiente posterior al periodo a que 

se refiere este párrafo, el cual se calculará 

dividiendo el monto pagado por el adquirente 

en la adquisición del documento, sin 

descontar de dicho valor el monto 

correspondiente al cargo financiero cobrado 

por el adquirente, entre 1.16. El resultado 

obtenido se restará del monto pagado por el 

adquirente en la adquisición de los citados 

V. Cuando hayan transcurrido seis meses a 

partir de la fecha de exigibilidad del pago de 

los documentos pendientes de cobro, sin que 

las cantidades reflejadas en dichos documentos 

se hayan cobrado por los adquirentes o un 

tercero directamente al deudor original y no 

sean exigibles al cedente de los documentos 

pendientes de cobro, este último considerará 

causado el impuesto al valor agregado a su 

cargo, en el primer día del mes siguiente 

posterior al periodo a que se refiere este 

párrafo, el cual se calculará dividiendo el 

monto pagado por el adquirente en la 

adquisición del documento, sin descontar de 

dicho valor el monto correspondiente al cargo 

financiero cobrado por el adquirente, entre 1.16 

ó 1.11, según se trate de documentos que 

deriven de operaciones afectas a la tasa del 

16% o 11%, respectivamente. El resultado 



documentos, sin descontar de dicho valor el 

monto correspondiente al cargo financiero, y 

la diferencia será el impuesto al valor 

agregado a cargo del contribuyente que cedió 

los documentos pendientes de cobro. 

obtenido se restará del monto pagado por el 

adquirente en la adquisición de los citados 

documentos, sin descontar de dicho valor el 

monto correspondiente al cargo financiero, y la 

diferencia será el impuesto al valor agregado a 

cargo del contribuyente que cedió los 

documentos pendientes de cobro. 

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores 

al sexto mes de la fecha de exigibilidad del 

pago de los documentos pendientes de cobro 

a que se refiere la fracción V anterior, de 

cantidades cuyo monto adicionado de las que 

se hubieran cobrado con anterioridad 

correspondientes al mismo documento sea 

mayor a la suma de las cantidades recibidas 

por el cedente como pago por la enajenación 

de los documentos pendientes de cobro, sin 

descontar el cargo financiero, e incluyendo 

los anticipos que, en su caso, haya recibido, 

el adquirente deberá reportar dichas 

recuperaciones en el estado de cuenta del 

mes en el que las cobre. El contribuyente 

calculará el impuesto al valor agregado a su 

cargo por el total de la cantidad cobrada por 

el adquirente, dividiendo el valor del cobro 

efectuado entre 1.16. El resultado obtenido se 

restará del monto total cobrado y la 

diferencia será el impuesto al valor agregado 

a cargo del cedente. 

VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al 

sexto mes de la fecha de exigibilidad del pago 

de los documentos pendientes de cobro a que 

se refiere la fracción V anterior, de cantidades 

cuyo monto adicionado de las que se hubieran 

cobrado con anterioridad correspondientes al 

mismo documento sea mayor a la suma de las 

cantidades recibidas por el cedente como pago 

por la enajenación de los documentos 

pendientes de cobro, sin descontar el cargo 

financiero, e incluyendo los anticipos que, en 

su caso, haya recibido, el adquirente deberá 

reportar dichas recuperaciones en el estado de 

cuenta del mes en el que las cobre. El 

contribuyente calculará el impuesto al valor 

agregado a su cargo por el total de la cantidad 

cobrada por el adquirente, dividiendo el valor 

del cobro efectuado entre 1.16 ó 1.11, según se 

trate de documentos que deriven de 

operaciones afectas a la tasa del 16% o 11%, 

respectivamente. El resultado obtenido se 

restará del monto total cobrado y la diferencia 

será el impuesto al valor agregado a cargo del 

cedente. 



Artículo 2.  

(Sin contenido.) 

Artículo 2. 

El impuesto se calculará aplicando la tasa 

del 11% a los valores que señala esta Ley, 

cuando los actos o actividades por los que se 

deba pagar el impuesto, se realicen por 

residentes en la región fronteriza, y siempre 

que la entrega material de los bienes o la 

prestación de servicios se lleve a cabo en la 

citada región fronteriza. 

Tratándose de importación, se aplicará la 

tasa del 11% siempre que los bienes y 

servicios sean enajenados o prestados en la 

mencionada región fronteriza. 

Tratándose de la enajenación de inmuebles 

en la región fronteriza, el impuesto al valor 

agregado se calculará aplicando al valor que 

señala esta Ley la tasa del 16%. 

Para los efectos de esta Ley, se considera 

como región fronteriza, además de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros paralela a las 

líneas divisorias internacionales del norte y 

sur del país, todo el territorio de los estados 

de Baja California, Baja California Sur y 

Quintana Roo, los municipios de Caborca y 

de Cananea, Sonora, así como la región 

parcial del estado de Sonora comprendida 

en los siguientes límites: al norte, la línea 

divisoria internacional desde el cauce del 

Río Colorado hasta el punto situado en esa 

línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio 

Plutarco Elías Calles; de ese punto, una 



línea recta hasta llegar a la costa, a un punto 

situado a 10 kilómetros, al este de Puerto 

Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese 

río, hacia el norte hasta encontrar la línea 

divisoria internacional. 

Artículo 2-A-  

I 

a)  

……………………………….. 

b) 

………………………………………………

……………… 

Se aplicará la tasa del 16% a la enajenación 

de los alimentos a que se refiere el presente 

artículo preparados para su consumo en el 

lugar o establecimiento en que se enajenen, 

inclusive cuando no cuenten con 

instalaciones para ser consumidos en los 

mismos, cuando sean para llevar o para 

entrega a domicilio. 

II…… 

Artículo 2-A-  

I 

a)  

……………………………….. 

b) 

…………………………………………………

………………… 

Se aplicará la tasa del 16% o del 11% según 

corresponda , a la enajenación de los 

alimentos a que se refiere el presente artículo 

preparados para su consumo en el lugar o 

establecimiento en que se enajenen, inclusive 

cuando no cuenten con instalaciones para ser 

consumidos en los mismos, cuando sean para 

llevar o para entrega a domicilio. 

II…. 

Artículo 5. 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Artículo 5. 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Cuando el impuesto al valor agregado en la 

importación se hubiera pagado a la tasa de 

11%, dicho impuesto será acreditable en los 

términos de este artículo siempre que los 

bienes o servicios importados sean utilizados 



o enajenados en la región fronteriza. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, y con el objetivo de proteger la economía de los 

estados fronterizos, debido a una competencia desleal y desmedida por parte de nuestro país 

vecino, sometemos a consideración el siguiente punto de: 

ACUERDO 

 PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve respetuosamente exhortar 

al Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, para que en uso de sus 

facultades reformen la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en el sentido expresado por la 

exposición de motivos del presente documento. 

 

 SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve respetuosamente exhortar 

al Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, para que en uso de sus 

facultades realicen las acciones legislativas necesarias para desaparecer la figura jurídica 

del Auto Fronterizo, para que se convierta en auto nacional para su libre transito en el 

territorio nacional. 

 

 TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve respetuosamente exhortar 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Economía del Gobierno 

Federal, para que, en el ámbito de sus facultades, destinen los recursos necesarios para el 

fomento al desarrollo de la franja fronteriza, a consecuencia del aumento del Impuesto al 

Valor Agregado. 

 Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicita se declare el presente asunto como de 

urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de Comisión para que sea discutido y 

decidido, en su caso, en esta misma sesión ordinaria. 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E  

Hermosillo Sonora a 16 de Octubre del 2014 



H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

 

 

DIP. JAVIER ANTONIO NEBLINA VEGA. 

 

 

 

DIP. JOSÉ EVERARDO LÓPEZ 

CÓRDOVA. 

 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO FLORES 

DURAZO. 

 

 

 

 

DIP. IGNACIO GARCÍA FIERROS. 

 

 

 

 

DIP. MIREYA DE LOURDES ALMADA 

BELTRÁN. 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ CARLOS SERRATO CASTELL. 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL ARMENTA 

MONTAÑO. 

 

 

 

 

DIP. PERLA ZUZUKI AGUILAR LUGO. 

 

 

 

 

DIP. LUIS ERNESTO NIEVES ROBINSON 

BOURS. 

 

 

 

 

DIP. RAÚL AUGUSTO SILVA VELA. 

 

 

 

 

DIP. BALTAZAR VALENZUELA 

GUERRA. 

 

 

 

 

DIP. SHIRLEY GUADALUPE VÁZQUEZ 

ROMERO. 

 

 

 

 

DIP. MONICA PAOLA ROBLES 

MANZANEDO. 

 

 

 

 

DIP. GILDARDO REAL RAMÍREZ. 

 

 


